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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Auto # 2783 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2016-00246-00 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  RICARDO GUEVARA LIZARRALDE Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tenga o llegare a tener la sociedad demandada 

CONSTRUCCIONES METALICAS INDUSTRIALES C.M.I. LTDA. en entidades financieras 

de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de conformidad con el art. 599 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tenga o llegare a tener la sociedad demandada 

CONSTRUCCIONES METALICAS INDUSTRIALES C.M.I. LTDA., identificado con el NIT. 

800169770-1, en las entidades financieras relacionadas en el memorial obrante a ID 09 del 

cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($800.000.000.oo). 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2784 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2017-00052-00 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. Y OTRO 

DEMANDADO:   ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo 

al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su 

representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas con el escrito 

aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el 

crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la 

cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de 

Comercio, en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se 

pretende es una transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos 

son similares a los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del 

enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las 

excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua 

como demandante en el proceso. Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al 

último adquirente como nuevo ejecutante, bajo esos términos señalados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., en relación a los valores pagados al acreedor principal. 
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SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCOLOMBIA S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO.- ADVERTIR al nuevo ejecutante, que a efectos de intervenir dentro del 

presente proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el 

cual deberá designar oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2781 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2008-00446-00  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 DEMANDADOS: JANETH SERRANO DE MOLINA Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2785 

 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2016-0274-00 
DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. y otro 
DEMANDADOS:    C.J. Construmákinas S.A. y otro 
CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo Singular  
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en 

entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de 

conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados CARLOS ARTURO 

GIL OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.992.502 y, la sociedad C.J. 

CONTRUMAKINAS, identificada con Nit. 900.267.393-0, en las entidades financieras 

relacionadas en el memorial obrante a ID 01 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($300.000.000.oo). 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2787 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2017-00047-00 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. Y OTRO 

DEMANDADO:   MARÍA FERNANDA GARZÓN CASTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  5 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo 

al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su 

representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas con el escrito 

aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el 

crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la 

cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de 

Comercio, en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se 

pretende es una transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos 

son similares a los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del 

enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las 

excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua 

como demandante en el proceso. Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al 

último adquirente como nuevo ejecutante, bajo esos términos señalados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., en relación a los valores pagados al acreedor principal. 
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SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCOLOMBIA S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 
TERCERO.- ADVERTIR al nuevo ejecutante, que a efectos de intervenir dentro del 

presente proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el 

cual deberá designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2788 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-008-2019-00279-00 

DEMANDANTE:   Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:   Sociedad Villamizar Angulo & Cía 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Octavo Civil Del Circuito De Cali 

 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Mediante correo electrónico del 23 de junio de 2021, el Intendente Regional Manizales, 

CARLOS ALBERTO ORREGO OCAMPO, ordenó poner a disposición de dicha entidad las 

medidas cautelares decretadas en el presente asunto con ocasión de la Negociación De 

Emergencia De Acuerdo De Reorganización iniciada por la sociedad Rogelio Villamizar y 

Cía. S.A.S., disposición que este despacho acató mediante auto # 1602 del 6 de julio de 

2021, corregido por auto # 2103 del 8 de septiembre; sin embargo, a través de 

comunicación radicada el 8 de noviembre de la presente anualidad, la entidad concursal 

resolvió no dejar a disposición las medidas cautelares decretadas en este proceso en favor 

de la citada sociedad, toda vez que en la negociación de emergencia de los procesos de 

reorganización solamente se ordenará el levantamiento de las medidas, una vez se haya 

confirmado el acuerdo. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a lo manifestado por el memorialista, se procederá a 

dejar sin efecto los autos auto # 1602 del 6 de julio de 2021 y el auto # 2103 del 8 de 

septiembre del mismo año, en consonancia con lo atemperado en el artículo 17 y 36 de la 

Ley 1116 de 2006 y, en los artículos 8 y 11 del decreto 560 de 2020. En consecuencia, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DEJAR SIN EFECTO los autos # 1602 del 6 de julio de 2021 y el auto # 2103 del 

8 de septiembre del mismo año, por lo expuesto. Por secretaría emítase las comunicaciones 

correspondientes. 
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NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto #    2772 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2014-0004-00   

DEMANDANTE: Distribuidora La Sultana del Valle SAS hoy Commerk SAS   

DEMANDADOS:  Luis Miguel Melo Molina 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde 

solicita la entrega de unos títulos judiciales como abono a la obligación, se observa, que 

revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, no reposa ningún título para el 

presente asunto; por tanto, se hace necesario requerir al Banco Agrario para que emita una 

relación de los depósitos consignados, por lo que se oficiará a dicha entidad para tal efecto.  

 

Del estudio del expediente, se observa que en numeral 02 del índice digital el apoderado 

judicial del demandante, aportó la liquidación actualizada de crédito por lo que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúe el traslado de la misma, de la forma 

respectiva en el artículo 110 del C.G.P., en consonancia con el 446 de la misma obra.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR en esta oportunidad la orden para elaboración de órdenes de entrega 

de títulos de depósito judicial, de conformidad a lo considerado en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida 

una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han 

constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que 

le sea entregado el mismo. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado por el 

término de tres (3) días, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., a la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora, obrante en el numeral 02 del índice digital, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 
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CUARTO:  Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 

APA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2789 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-009-2017-00067-00 

DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A.  

DEMANDADOS:    Julio Alejandro Erazo Chamorro y otro 

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en 

entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de 

conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados JULIO 

ALEJANDRO ERAZO CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.797.910 

y, NÉSTOR AUGUSTO ERAZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.093 en 

las entidades financieras relacionadas en el memorial obrante a ID 02 del cuaderno de 

medidas cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($800.000.000.oo). 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 
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NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2849 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-009-2018-00032-00 

DEMANDANTE:  Finandina S.A. 

DEMANDADOS:  Miguel Ángel Murillo Largacha 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

 

   Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Revisado el expediente, se observa escrito allegado por la Secretaría de Movilidad de la 

Alcaldía de Santiago de Cali en el que informaron que: “el oficio en el cual se comunica EL 

LEVANTAMIENTODE MEDIDAS CAUTELARES respecto del vehículo de placas IZN267, 

fue trasladado al líder de apoyo a los organismos de tránsito del CDAV Ltda, en 

cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre el Municipio de Santiago Cali -

Secretaria de Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para lo pertinente.”. 

Lo anterior, será puesto en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que estimen pertinente, el 

escrito allegado por la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de Santiago de Cali, con 

ocasión de la remisión del oficio que comunicó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas respecto del vehículo de placas IZN267 de propiedad del señor Miguel Ángel 

Murillo Largacha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Respuesta asociada al vehiculo: IZN267

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/12/2021 17:01

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
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De: RMA, No�ficaciones <No�ficaciones.RMA@cali.gov.co> 
Enviado: jueves, 2 de diciembre de 2021 16:11 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta asociada al vehiculo: IZN267
 

Cordial saludo,  
Se envia respuesta al oficio del asunto en formato PDF 
--  

Nota Informativa:

Favor abstenerse de enviar comunicaciones por este medio diferentes al acuse de recibido, para peticiones o solicitudes utilizar el
canal de atención de radicación de correspondencia (www.cali.gov.co) 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido

autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc1da9f6a678448b4b07908d9b5df4917%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637740792866105732%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=1zBTcy9XO2MKfvbz1MgwSQZ7qIXHuIwCATgw8w436a8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fparticipacion%2Fpublicaciones%2F165177%2F16-organismos-de-la-administracion-distrital-cuentan-con-espacios-de-participacion-ciudadana-conozcalos%2F&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc1da9f6a678448b4b07908d9b5df4917%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637740792866105732%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=sgNjyDpLKtaNtmSqD8HLKclqFDf7AbZTYKP%2ByfurGqU%3D&reserved=0
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borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite

imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.



 

 
Carrera 3 No.56-90 – Santiago de Cali, Colombia  

Teléfono: (57)(2) 4184205 
www.cali.gov.co 

 

Señores 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
P.U.: EMILIA RIVERA GARCIA 
Correo Electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La Ciudad 
 

Oficio No. 2093 
Radicado: 76001-3103-009-2018-00032-00 
 
 
Asunto: LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES – VEHICULO IZN267 

 

En atención al asunto de la referencia me permito comunicarle que el oficio en el cual se 

comunica EL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES respecto del vehículo de 

placas IZN267, fue trasladado al líder de apoyo a los organismos de tránsito del CDAV 

Ltda, en cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre el Municipio de 

Santiago Cali - Secretaria de Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para 

lo pertinente. 

Dicho traslado se realizó mediante el oficio No. 202141520103684551 del 29 de 
NOVIEMBRE del presente año, solicitando se verificara y/o procediera con lo requerido 
en el oficio y se emitiera la respectiva respuesta al peticionario de lo actuado. El radicado 
de recepción por para parte del CDAV es el 2021-630-5111-3 del 29 DE NOVIEMBRE del 
2.021. 
 

En caso de haber recibido una respuesta con anterioridad favor hacer caso omiso a este 

documento. 

Cordialmente,  

 
CARLOS EDUARDO BARBOSA OCAMPO 
Líder Grupo Registro de Conductores y Automotores 
 
Proyecto y elaboro: Yenni P Soto Lemus  
Revisó: Carlos Eduardo Barbosa Ocampo 
 

 

*202141520103691781* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202141520103691781 
Fecha: 2021-12-02 

TRD: 4152.010.13.1.953.369178 
Rad. Padre: 202141730102860742 

http://www.cali.gov.co/
mailto:@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2790 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2019-00089-00 

DEMANDANTE:  Luis Enrique Perdomo Dussan 

DEMANDADOS:  José Ignacio Montealegre Puentes 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 
Revisado el expediente, se encuentra que el Juzgado Promiscuo Municipal de Riofrío, 

allegó el acta de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

No. 384-8478, el cual será glosado al expediente para que obre y conste. 

 

De igual manera, se tiene que la apoderada del extremo activo, aportó copia del acuerdo 

de pago propuesto extraprocesalmente por el demandado para efectos de cancelar la 

obligación que aquí se persigue, el cual será agregado al plenario, a la espera de que las 

partes comuniquen si accederán a dicho acuerdo y si el mismo se cumplió para efectos de 

proceder con el trámite pertinente. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al plenario para que obre y conste el acta de la diligencia de secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula No. 384-8478, obrante a ID 13 del cuaderno 

principal del expediente digital. 

 

SEGUNDO: AGREGAR el memorial allegado por la apoderada de la parte actora, teniendo 

en cuenta lo anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: SOLICITUD DE ACUERDO RADICACION 76001-31-03-009-2019-0089-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/11/2021 13:25

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 17 de noviembre de 2021 11:31 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD DE ACUERDO RADICACION 76001-31-03-009-2019-0089-00
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 9:13 
Para: luzmila0121 <luzmila0121@hotmail.com>; Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias
Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD DE ACUERDO RADICACION 76001-31-03-009-2019-0089-00
 
Cordial Saludo,

Comedidamente me permito informarle que su solicitud ha sido remitida al Área de Gestión
Documental a fin de que sea agregada al expediente respectivo y darle el trámite correspondiente.  
  
De igual manera se le informa que se dispuso del correo
electrónico memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co exclusivo para este
Juzgado, a fin recepcionar los memoriales para ser agregados a los expedientes y luego pasarlos al
Despacho.  
  

LO ANTERIOR, PARA QUE DE AHORA EN
ADELANTE LAS PETICIONES LAS
ENVÍE UNICAMENTE AL CORREO ANTES
MENCIONADO, DENTRO DEL HORARIO HÁBIL

Atentamente, 
     
JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ. 
Juez Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

De: luzmi valencia <luzmila0121@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 23:49 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Apoyo 02 Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle
Del Cauca - Cali <ofejccto02cli@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE ACUERDO RADICACION 76001-31-03-009-2019-0089-00
 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Santiago de Cali, Noviembre 11 de 2021. 

 

SEÑOR: 

JUEZ PRIMERO CIVIL  DE EJECUCCION  DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PERDOMO DUSSAN 

DEMANDADO   : JOSE IGNACIO MONTEALEGRE PUENTES 

RADICACION      : 76001-31-03-009-2019-0089-00 

 

REF: ANEXO, SOLICITUD DEL DEMANDANDO DE ACUERDO DE PAGO  

 

LUZMILA VALENCIA RENDON, mayor de edad, vecina de Cali Valle, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada del Señor JOSE 

IGNACIO MONTEALEGRE PUENTES, mayor de edad, vecino de Cali Valle, identificado 

con la cedula de ciudadanía No 16.636.406, expedida en Cali Valle, por medio del presente 

me permito anexar a su Despacho la Propuesta que me fue enviada por correo electrónico 

por parte del demandando dentro del proceso de la referencia, en donde solicita se 

suspenda la diligencia de secuestre programada para el día 16 de noviembre del año en 

curso, y se acepte un acuerdo de pago y se compromete con el Despacho a consignar la 

suma de SETENTA MILLONES DE PESOS, ($70.000.000) para el día  29 de noviembre 

de 2021 y para el día 15 de diciembre del mismo año consignara el valor restante. 

Anexo el documento firmado por el demandando. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

LUZMILA VALENCIA RENDON 

C.C 29.812.832 Sevilla V. 

TP 157660 C.S.J  
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RV: Devolución Despacho Comisorio Nro. 093-2019-00089-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/11/2021 15:55

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 15:20 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Devolución Despacho Comisorio Nro. 093-2019-00089-00
 
PAOLA, con este escrito llegaron dos archivos de audio.  Lo anexo.

Atentamente, 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 

Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 

Celular: 313 6950451 

Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 3:06 p. m. 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Devolución Despacho Comisorio Nro. 093-2019-00089-00
 
PAOLA, para trámite.

Atentamente, 

 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 

Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 

Celular: 313 6950451 

Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Riofrio <j01pmriofrio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 2:49 p. m. 
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución Despacho Comisorio Nro. 093-2019-00089-00
 
 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

EDIER AUGUSTO PÉREZ BETANCOURT
Citador Grado 03
Juzgado Promiscuo Municipal
Riofrío Valle
 

j01pmriofrio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2268200
Carrera 9 # 5-20 Piso 1

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01pmriofrio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Riofrío – Valle del Cauca

Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ. “En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo Vil-
notificaciones; artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo”.
 
"PRUEBA ELECTRÓNICA: al recibir el acuse de recibo por parte de este despacho se entenderá
como aceptado y se como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).
Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes
telemáticas. “La información adjunta es exclusiva para la persona a la cual se dirige este mensaje, la
cual puede contener información confidencial y/o, material privilegiado. Cualquier revisión,
transmisión, diseminación o uso del mismo, así mismo cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es
ilegal. Si usted recibe este mensaje por error, por favor notifíqueme y elimine este material.

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.





























































 

 

 







 

 

 





















 





 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2017-00310 

DEMANDANTE: Banco Davivienda 

DEMANDADOS: La Maravilla SA en Liquidación 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el pago de los títulos descontados a 

los demandados, sin embargo verificado el trámite del proceso se observa que se 

encuentra pendiente la apertura al proceso de liquidación simplificada por parte de la 

Superintendencia de Sociedades, a fin de ser remitido el presente asunto para su 

conocimiento; de acuerdo a lo informado por el liquidador de la misma. 

 

Por lo cual, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de pago de los títulos descontados a los demandados, como quiera 

que se encuentra pendiente la apertura al proceso de liquidación simplificada por parte de 

la Superintendencia de Sociedades a la Sociedad La Maravilla SA, respecto a la solicitud 

presentada por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

APA 
 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2780 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2019-00139-00  

DEMANDANTE: LUZ MARINA MONTENEGRO LLANOS 

 DEMANDADOS: MARÍA INÉS PÉREZ LOZANO Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Auto # 2779 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2020-00025-00  

DEMANDANTE: Banco Bbva S.A. 

 DEMANDADOS: Jesús Antonio Ruiz Pérez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Diecisiete Civil Del Circuito De Cali  

 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación actualizada del crédito aportada 

por la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En 

consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 22 de la carpeta de origen del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


